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' Servicio Provincial dé Ganadería.

fin de conseguir se haga tal oontfi- ción<:Lu¡s Hurdisán

Providencias Judiciales

a cereales en ..Tes de GuniieL de' Hizán, de reste

que hasta la fecha se "tengan noti-

por me-
Comisaría General de ÁbaTfeci-

*. mientes- y _ Iranspórfes

•extinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina en el término 
municipal-de Monasterio de Rodí- 1 
lia (cuya aparición fué. publicada en 
él B. O. dé la provincia, núm. 288, 
de fecha 20 dé diciembre de 1947); 
por Jiaberse cumplido el plazo" se
ñalado en el artículo 270. del citado

En cumplimiento *de lo dispuesto , 
en el artículo 17 del Reglamento de' 

I : Epizootias dé 26 de septiembre de 
'2,1933, para ejecución de la.-.Ley ele

L 2 de diciembi'e de ¡9.31 y. Decreto 
t .de Bases de7 de diciembre del,tnk:

♦ mo año, es declarada oficialmente

Circular numero 2032
Precios de venta para Economatos

Se recurda a los Directores y- Ge
rentes.de Economatos Preferentes, 
que la venta de los artículos inter- 

. venidos a suá beneficiarios, deberá 
ajustarse a las normas establecidas 
por la.Comisaría' General de Abas- | 
-tépimientos y Transportes, publi
cadas por Circular número 1.885 
de esta Delegación Provincial en el 
B. O. de la provincia, número 289, 
de fecha 12 de diciembre de 1946, 
por la que: se disponía que ren.nin- 

"gun caso podrían rebasar los pre
cios fijados para ,1a venta .de- ma
yoristas a detallistas. _• •

Por lo que respecta "a Ecohoma- 
! tos de Organismos del Estado y 

do en cuenta que carecen de pre
supuesto para atender los gastos de 
su organización, y mantényniento, 
podrán vender a los precios de ma- 
y'or a detall que existan en la pro
vincia,.recargados én tos tantos por 
cientos que como márgenes comer-* 
cíales para almacenistas hayan reco
nocido oficialmente más el .redon
deo que pueda producirse según el 
tipo de ración. Tanto los redon- 
deos como cualquier'diferencia que 
se pueda producir, porque el costo 
real de la mercancía-no llegúe a al- / 
cancar los precios indjeados1 a qtTff 
puederi vender los Economatos, 
quedarán a favor de los jjeneficiá- 

. ríos de los Arismos, haciendo reba
jas de preci<X.en tpeses- sucesivos, a 

catión.
. Lo que se hace público para - ge

neral conocimiento y cunípíimiéntó.
Burgos 5 de febrero cíe 1948.= 

El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.- .

Circular número 2030
La Comisaría General dé Abaste

cimientos y Transportes comunica 
a", está Delegación Provincial 'que, 
teniendo en cuenta.el acuerdo adop
tado por la Junta Superior. de Pre
cios, en atención a lo dispuesto por 
Orden de la Presidencia del Gobier
no de 31 de julio de 1946 («Boletín- 
Óflcial^el Estado» del 3 de agosto), 
procede modificar, la parte relativa 
a márgenes comerciales de la Orden 
del Ministerio. de* Industria y Co
merció sobre conservas -y salazones 
de' pescado, estableciendo1, en su 
lugar, a partir del día .10 de febrero, 
los-siguientes: .-

Para'cbnervas: El" 10 por 100 para ■ 
mayoristas, cargado sobre los. pre
cios sobre'vagón origen que señala 
la citada Orden del Ministerio-de 
Industria y. Comercio («Boletín Ofi
cial dél Estado», número 17 de-17 . 
dé enero de 1947),. y el 20 por TOO 
. ' ’ ' ” ' ' . \ 1 
anterior precio "resultante,. aunque ' 
los contenidos de las latas se des
pachen én porciones y-a" pesa'r por 
tanto de la diferencia que pueda 
existir entre el broto y el net'o.

■Para salazones: El ,15 por 100 y 
25 por 100 para mayorista y deta
llista, respectivamente, calculados 
en la tptema forTha que paralas con- 

, servas. Igúal sistema se aplicará para 
el bacalao;. . -

Construcción dé un Silo-parí ce
reales en Roa (Burgos)

Declarada urgente por Decreto 
del' Ministerio de Agricultura de 
4 de julio de 1947 (B. 'O.. 24-7-47) a 
los efectos señalados en la Ley de 
7 de octubre de 1939, la construc- 

. _. ----------- ción de un Silo p;
Lo que sé hace público para ge- Roa. es (aplicable a,-la-' expresada 

neral cónbeimiento y cumplimiento. co.'strucción la Ley le la Jefatura 
;'Búrgós 5 de «brero* dé" 194'8.=/ del Estado de 7 de octubre de 

Gobernador Civil, Alejandro Rodrí-'" 1939 antes citada.- ' 
guez'de Valcárcel.

Circulares.
£ . En cumplimiento de lo dispuesto, 

en el artículo ¡7 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de .septiembre de

4 1933, para ejecución de la Ley de 2 
diciembre de 1931 y. Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mis-

■ 'mo año, és declarada oficialmente 
K extinguida la enfermedad denomi

nada viruela ovina en el término
■ municipal de Campillo de Afan--

; ' da (cuya aparición fúé publicada en
el B. O . de la provincia, mún. 250,
de fecha 5 noviembre 1947), por ha- . .. . .
berse cumplido el plazo señalado para el detallista únicamente sobre el 
en el artículo 239 del citado Regla
mento y practicado los -demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción."dé dicha enfermedad.

. Burgos 2 de febrero de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Jldrííjuez de'Valcrceloá'

Cido por el artículo 3.° de dicha 
Ley se publica el presente edicto, 
haciendo saber a los propietarios y 
titulares de derechos afectados ins
critos en él Registro Público de las 

'fincas que se especifican a conti- ; 
nuáción, que el día 20 de febrero 
del año en. curso, a las dieciséis ho
ras, se procederá a levantar el Acta 
Previa a la ocupación dé los mis
mos, que se consignan al efecto en 
el artículo 4.° de la mencionada • 
Ley- ' ,

DESCRIPCIÓN DÉ LAS FINCAS

Término municipal de Roa ■*
Finca número 1.—-Tierra en di

cho término municipal, paraje «Las ’ 
Cabras», polígono 19, parcela 1, de 
14 áreas, 29 centiáreas de exten
sión,-que linda por N. con terrenos • 
de la RENTE, al &. y E. con tierras 
de- D. .Felipe Crespo Casín y al 
O. con carretera de Roa a Fúen- 
tecén; ■ '

Finca número 2.—Tierra en el 
mrsmó término municipal, paraje 
«Las Cabras», polígono 19, parce
la 2", de una hectárea y 36 áreas, 
que linda por N. y E. con terrenos 
de la RENFE, al S. con terrenos 
del mismo propietario, al O. con 
finca de Joaquín Esteban Gaiicíá y 
al E. con Inocente Pérez Zapatero 
y herederos de Gregorio Benito. 
—Le afecta la expropiación en úna 
extensión de 2.512 métrós cuadra
dos.-

Madrid 28 de eneró de 1948.— 
El Representante de la Administra"

-4 Circular.
pl día -29 de enero- pasado des- 

. \ apareció de su domicilio, en la "ca
lle del Morco (Gqartél de la Guar
dia civil),-de esta capital, el menor. 
Crescenciano Antón Gómez, de Reglamento y practicado los demás

- 15 años,-alto,'fuerte, moreno, ojos requisitos reglamentarios inherentes 
y pelo negros, vistiendo uniforme á ¡a extinción de dicha enfermedad, 
negro de Sindicatos, tabardo negro Burgos 2 de febrero de 1948".
y con las insignias de Falange; sin' TI Gobernador,

■ que hasta la fecha se" "tengan noti- Jllejandro Rodrúluez de Valcárcel
"cías de su paraderox

"Lo que sé haCe público ■
-dío de'este periódico oficial para

■ general conocimiento y á fin de j 
que, Caso de que alguien tenga no
ticias d^ su paradero, sé ponga en 

¿ (, conocimiento de la Comisaría del 
Cuerpo General de Policía de. esta 
capital, para su reintegro .al domi
cilio paterno. ■ . \ -■ x , .

\ Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista. •

Burgos 4 de febrero de/i948. 
El Gobernador, M

' . Alejandro Rodríguez de Valcárcel

• . \ Cooperativas "de Consumo/tenien-
JELEGAGIOH PROVINCIAL DE BURGOS "

Aranda. de Duero
D. José Ruiz Berdejp Silóniz, Juez 

de instrucción de'esta villa y su- 
partido, .
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en causa que'con el - 
número 79 de 1947 instruyo" por 
homicidio-de Ignacio .Romero Sán
chez, de 16 años de edad, quien 
dijei ser natural de Brúñete, tener 
madre y hermanos,,y cuyo hecho 
tuvo lugar en la madrugada del día 
8.de diciembre últtnio én los mon-

partido, contra el. procesado y pre
so Teodoro González;' Miguel, se 
cita, llama y,emplaza a la madre, 

ari-- . antes citada.- ■ iiermanos o parientes mas próximos
En cumplimiento de lo estable- rdel interfecto, para que dentro del

ÍCA TODOS LOS/DÍAS MENGA OS F ES TI VOS

Suscripción p--,.; la Capital.

Un año. . . 47 pesetas
Seis meses . ..' 25 ' »
Tres > . - . .13 ■"

•
peni-nx lar, a*iÓ8 veintf: días Le sa pro . .íót. . . '

Se Entiende h daba ¡a promulgación el di a en qne terir. ; .> t ’n - / . .■ ;.:t Oficial qel ido
(Artícvio l.°. dej Código Ciyll). Inmediatamente qué :'.iiores Ct.g-/'.; y ^ecrAtáiie reciban- "8té ROL • I"M-

guienl —Loa señores .Sécreferios-cm *arán,-bajn au más 'Si-echa r < bilidad", -dt .ccns.■•.■'.*ai lós ¡¡cmei de .
'este BOLETIN, (loíflcciqiiadíT, ordenádamente para aif enev. .■-jrnauión,. que dffberá, verificarle ■ al. final de cadn año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.....................  . 5C rosetas
Seis meses . . . 26 »
Tres » . ... 14 •

Ejemplar: 0,50: - Atrasado^ 1,00 LOS edictos de pago y anuncios de interés particular a - nard'n pesetas línea, debiendo los interesados
nombrar persona que respor a del pago <-=-"*tsta capital

PAGO ADELANTADO

Gerentes.de
8.de
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n, padiendo. declararse ¡ 
.djudicarse discrecional-

ANUNCIOS .PARTICULARES

Anuncios Oficiales CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS.

y

Número 
de 

orden

1
■ :i

-. 3
4
5 .

Jefatura de Obras Públicas

Requisitoria
Enrique Gracia- López, hijo de 

Paulino y de María, natural de Quin-
' taná-Martín Galindez, parroquia de 

, id., Ayuntamiento de Valle de To-
balina, provincia de Burgos, avecin
dado en Quintana, Juzgado de pri
mera instancia de Villarcayo, pro
vincia de jd., nació el 1 de abril de

• * 1927, oficio pescador, edad 20 años, 
estado soltero, estatura 1'628 me
tros, nariz aguileña, boca regular, . 
color moreno, señas particulares 
ninguna, encartado en el expediente 
judicial .número 431 de ,1947; por 
supuesto delito de deserción; com
parecerá en el término de treinta 
días ante D. Pablo Gutiérrez Seda- 
no, Teniente Juez instructor de la 
Agrupación de Intendencia número 
6 (Burgos), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec- ' 
túa en el plazo señalado.

Burgos 17 de enero de 1948.=E1 
' Teniente Juez instructor, Pablo Gu

tiérrez Sedaño.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno.
Vacantes los cargos de Juez co

marcal sustituid de Medina de Po- 
níary Juez de paz de Orbanefa del ' 

. Gajtillo, se anuncian por el presen
te para que los que aspiren a des
empeñarles puedan . solicitarlo del 
Excmo. Sr.'6Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pese- 
Xas, que presentarán én la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Villarcayo y Sedaño, acompañando 
los documentos ordenados en la 
Ley» y. demás que estimen conve- 

,. nicles.

3 por 1Q0
2 1/2 por 100

2 por 100
1 por 100

Burgos 4 de febrero de 1948.=E1 
Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao,

El concurso versará principalmen
te sobre la "baja que los concursan
tes ofrezcan, podiendo. declararse ¡ 
desierto o adjudicarse discrecional
mente a quien presénte -condicio
nes más ventajosas “a juicio de la ■ 
Administración.

Se considerará para las adjudica
ciones la capacidad técnica y eco
nómica de los concursantes.

Dichas proposiciones deberán 
-ajustarse-al modefo que se cita al 
final y se reintegrarán con una póli
za de 4'50 pesetas o en papel de 
clase sexta, presentándose en plie
gos cerrados y lacrados, acompaña
das en sobre aparte del justificante 
de haber ingresado en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia el depósito para optar al con
curso. / •

'Serán rechazadas todas las pro
posiciones que no se ajusten a lo 
consignado en los párrafos,que an
teceden. ‘

Burgos 5 de febrero de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.=Rubri- 
cado.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de,..., con domi

cilio en...., enterado de las cqndi- 
ciones y requisitos para la adjudi
cación por concurso del destajo nú
mero  de las obras de...., se com
promete a ejecutarlas cón estricta 
sujeción a los documentos que sir
ven de base al destajo, con una ba
ja media del  por ciento (en le
tra) sobre la totalidad de los pre
cios unitarios contenidos en el cua
dro de precios del proyectp de re
paración del firme (con betún o, 
emulsión) de los kilómetros  
aí  de- la carretera  de  
comprometiéndose apagarlos jor
nales/mínimos con arreglo a lo le
gislado.

(Fecha y firma del proponente).

1________ -»uu*tó6id> ♦'Míe*..... —•

Briviesca
Requisitoria

• Sánchez Cimas, Gregorio, mayor 
de, edad, de 38 añói, casado, jorna- 

• 4ero, hijo de padre desconocido y 
de Desideria, patural de Cotanes 
del Monte, partido de Villalpando, 
Zamora, ambulante, que fué dete
nido con fecha 14 de octub¡e de 
1947 por la policía en Logroño, y 
Brecesado por hurto y uso de ppm- 

re supuesto, én causa número 73 
de 1947; comparecerá en término 
de diez días ante esté Juzgado de 
instrucción de Briviesca, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa, en el Depósito municipal 
de esta ciudad, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parápdole el per
juicio a que haya lugar.

Briviesca 4 de febrero de 1948 = 
Él Juez, Alejandro Corniero.=El 
Secretario, P. H., Francisco Sánchez.

Instalaciones eléctricas . 'ífl
D. Juan Angel Martínez de Mo- 

rentín, cómo Director Gerente de 
«Electra de Burgos?, S. A., y en 
nombre y representación de la mis
ma, solicita la concesión, adminis
trativa necesaria' para el tendido de 
uña línea de transporte de energía 
eléctrica que, partiendo de la de'- 
Burgos-Briviesca, propiedad de la 
Entidad peticionaria, suministre ja 
energía eléctrica necesaria al mplino 
de Viílimar, propiedad de D. Ela
dio Colina, sito en las inmediacio
nes del pueblo de Viílimar. ;

El transporte de la energía se ha
rá a 1.3.200 voltios y la potencia’ a 
transportar será de 25’kilovatios.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico de 3 milímetros de diá
metro, los postes de madera y la 
iongitud de la línea, que. constará 
de una sola alineación, es de .445 
metros,*

Se solicita imposición de serví- 
dupibre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios 
de p opiedad particular, cuya rela
ción de propietarios se insértala 
continuación.

Conforme a lo dispuesto en el 
articule 13 de! Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de' 27 de mar
zo dq 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo efe treinta días, 
a contar de la fécha de este perió
dico oficial en que se inserte ti 
anuncio, para que Ior que-se crean 
.perjudicados, puedan formular -las 
"reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras,Pú
blicas de la. provincia o ante los Al
caldes de los términos -municipales 
a que afectan las obras.

Burgos 30 de enero de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Anuncio de concurso de obras.
Esta Jefatura 'saca a concursó, al 

objeto de ejecutar mediente desta
jos, las obras de-reparación del fir- • 
me con riegos superficiales bitumi
nosos de las carreteras y kilómetros 
que a continuación se expresan:

Destajo núm. 1.—C. N. de Ma
drid a Irún, kilómetros 161 al 164 
y 180 al 200. — Clase de material, 
emulsión asfáltica con betún, 180 / 
200/ presupuesto por administra
ción, 249.9-95'20 pesetas; importe 
máximo del destajo, .137.360 pese-" 
tas; depósito para optar al concur
so, 5.000, y fianza, 10.000.

Destajo núm. 2.—C. N. de Bur
gos a,Santander, kilómetros 44 al 
55. — Clase de material, emulsión 
asfáltica con betún; presupuesto 
por admiñistración, 228.219'60 pe
setas; importe máximo del destajo, 
135.845 pesetas; depósito para op
tar al concurso, 4.600, y fianza,. 

"9.200.
Destajo núm. 3.—C. N.- de Zara

goza a Portugal por Zamora, 'kiló
metros 68 al 83 y 108 al 119.—Cía-' 
se ¿de material, emulsión asfáltica 
con betún; presupuesto por admi- ' 
nistración, 249.995'45 pesetas; im- , 
porte máximo del destajo, 139.380 
pesetas; depósito para optar al cón- 
cursó, 5.000, y fianza, 10.000.

Destajo núm. 4.—C. N. de Vina- 
roz a Vitoria y Santander, kilóme
tros 93 al 104.—Cfiise de material, 
emulsión asfáltica con betún; pre
supuesto por administración, pese
tas 227.613'60; importe máximo del 
destajo, 126.452 pesetas; depósito 
para optar al concursó, 4.600, y 
fianza, 9.200.

Destajo núm. 5.—C. N. de Ma
drid a Irún, kilómetros 156,600 al . 
157,60.0, y de Zaragoza a Portugal 
por Zamora/ kilómetros 89,600 al 
93,250 y 94,500 al 97.'—- Clase de 
material, betún fluidificado «Cut- 

■back»; presupuesto por administra
ción, 2331848'33 pesetas; importe 
máximo del destajo, 145.642 pese
tas; depósito para optar al concur- 

* so, 4.700/y fianza, 9.400. .
Destajo-,núm. 6.—C. N. de Sa- 

gunto a Burgos, kilómetros 21 al 28. 
Clase’, de material, betún fluidificado 
«Gút-back»; presupuesto por admi-" 
nistraefón) 222.523'20 pesetas; im
porte.máximo del destajo, 150.288 
pesetas; depósito para optar al con
curso, 4.500, y fianza', 9.000.

Los proyectos y pliegos, de con
diciones facultativas y económicas 
de las obras que se destajan se en
contrarán de manifiesto en las ofici
nas de esta Jefatura, cálle de Fer
nando Alvarez, 3, donde podrán 
ser examinados por los interesados 
hasta la víspera inclusive del día 
"fijado para la admisión de las pro
posiciones a las horas hábiles de 
oficina.

Para tomar parte en este toncur- 
so, deberá depositarse previamente 
en la Pagaduría de.esta Jefatura; la 
cantidad én metálico que se indica 
para cada destajo, devolviéndole a 
los concursantes que no resulten 
adjudicatarios.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en dicha 
Jefatura hasta las 13-horas del día 1 
dé marzo próximo, y la apertura de 
los mismos se efectuará ante Nota
rio, a las once horas del día si- 

| guíente. , . v ■

Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierno 
con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, é instalada en .a 

planta baja de la Cosa Coyisistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA 
Imposiciones a plazo de un año ....
Imposiciones a .plazo de seis meses 
Imposiciones ordinarias ........
Cuentas corrientes a la vista ,. .

Préstamos y créditos de -todas clases.
SUCURSALES T AGENCIAS EN: " * 1

Medina de Pomar, Espinosa de los .Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro/Aranda de Duero, Belorado, Villádiego, Sedaño, Melgar de Ferij- 

mental. Salas de los Infantes y Lergra.

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1946 • 7.. . 99.782.710'13 pesetas #
En 31 de julio de 1947) ••• 109.237.048'45 »

2

término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de re
cibirle? declaración y ofrecerles el 
procedimiento, como se hace tam- 

' bien a medio del presente, en d¿cha
causa.

Dído en Aranda de Duero a 4 
de febrero de 1948.=E1 Juez, José 
Luis Berdejo.=El Secretario, Maxi
mino Basoa.

Relación que se cita-
1 ■ ' ■. ./ ■

Propietario
■a

Doroilio 
_____ _____

Cultivo

Ayuntamiento de Viílimar
D. Teodoro Mata
D. Cayo Pedrosa
D. Pascual Moliner
D. Valentín Franco
------------------------ ------ - •• -

Viílimar 
Idem 
Idem 
Burgos 
Viílimar

Pastos 
Idem 
Barbecho , 
Idem 
Idem


